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PUBLICACIONES EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
Les compartimos las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación durante la 
semana del 18 al 22 de septiembre de 2023, que impactan el Comercio Exterior 
y operación aduanera.

Lunes 18
    
Acuerdo Secretarial Núm. 383/2023 por el que se declara obligatorio el Servicio de 
Pilotaje para todas las embarcaciones mayores, nacionales o extranjeras, que 
realicen maniobras de fondeo, atraque, desatraque, enmienda, espera, arribo o 
zarpe, en las instalaciones portuarias de Morro Redondo, en Isla de Cedros, Baja 
California.
    
Quinto Addendum al Título de Concesión que otorgó en fecha 30 de junio de 1994 
la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa 
Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V., para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes de dominio público de la Federación y de 
las obras e instalaciones propiedad del Gobierno Federal, ahora por conducto de la 
Secretaría de Marina.
   
Oficio 500-05-2023-21083 mediante el cual se comunica listado global definitivo 
en términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación.
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Miércoles 20
       
Oficio 500-05-2023-15958 mediante el cual se comunica 
listado global de presunción de contribuyentes que se ubicaron 
en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación.



Jueves 21    
Resolución Preliminar del procedimiento administrativo de revisión de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de placa de acero en rollo originarias 
de la Federación de Rusia, independientemente del país de procedencia.
   
Resolución Final del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones de malla hexagonal, originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia.

Viernes 22    
Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal 
y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así 
como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica.   

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables 
a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de 
América, correspondientes al periodo que se especifica.

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables 
a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 
correspondientes al periodo que se especifica.
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Resolución por la que se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio 
de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania, 
independientemente del país de procedencia.   

Listado del Registro de Peritos Mineros vigentes y cancelados 
(01/ 2023).
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Registro digital: 2027229
Undécima Época
Materia(s): Constitucional
Tesis: 2a./J. 52/2023 (11a.)
Instancia: Segunda Sala
Tipo: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Publicación: Viernes 22 de septiembre de 2023 10:31 horas

BENEFICIARIOS CONTROLADORES. El sistema normativo integrado por los 
artículos 32-b ter, 32-b quáter y 32-b quinquies del código fiscal de la federación, así 
como por las reglas 2.1.47, fracción XXI, 2.8.1.20, 2.8.1.21 y 2.8.1.22 de la resolución 
miscelánea fiscal para el ejercicio fiscal de 2022, que impone la obligación de 
identificar, obtener, conservar y proporcionar al servicio de administración tributaria 
la información fidedigna, completa y actualizada relacionada con aquéllos, al 
establecer a quiénes les recae tal carácter y emplear la expresión "cualquier otra 
figura jurídica", no vulnera el principio de seguridad jurídica (legislación vigente a 
partir del 1 de enero de 2022).

Registro digital: 2027228
Undécima Época
Materia(s): Constitucional
Tesis: 2a./J. 51/2023 (11a.)
Instancia: Segunda Sala
Tipo: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Publicación: Viernes 22 de septiembre de 2023 10:31 horas
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BENEFICIARIOS CONTROLADORES. El sistema normativo integrado por los 
artículos 32-b ter, 32-b quáter y 32-b quinquies del código fiscal de la federación, así 
como por las reglas 2.1.47, fracción XXI, 2.8.1.20, 2.8.1.21 y 2.8.1.22 de la resolución 
miscelánea fiscal para el ejercicio fiscal de 2022, que impone la obligación de 
obtener y conservar, como parte de la contabilidad, y de proporcionar al servicio de 
administración tributaria, cuando así lo requiera, la información fidedigna, completa 
y actualizada relacionada con aquéllos, no vulnera el principio de legalidad en su 
vertiente de motivación (legislación vigente a partir del 1 de enero de 2022).

Registro digital: 2027247
Undécima Época
Materia(s): Constitucional, Administrativa
Tesis: 2a./J. 53/2023 (11a.)
Instancia: Segunda Sala
Tipo: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Publicación: Viernes 22 de septiembre de 2023 10:31 horas

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Los artículos 113-e al 113-j de la ley relativa, en 
relación con las reglas 3.13.1 a la 3.13.29 (con excepción de las diversas 3.13.14 y 
3.13.16 a 3.13.18), de la resolución miscelánea fiscal, vigentes para el ejercicio fiscal 
2022, que regulan el régimen simplificado de confianza, no violan el principio de 
equidad tributaria.
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Registro digital: 2027241
Undécima Época
Materia(s): Administrativa
Tesis: PC.III.A. J/28 A (11a.)
Instancia: Plenos de Circuito
Tipo: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Publicación: Viernes 22 de septiembre de 2023 10:31 horas

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR A PARTIR DE DECLARACIONES 
COMPLEMENTARIAS. Procede siempre que éstas modifiquen la situación fiscal del 
contribuyente que prevalecía al momento de la negativa parcial o total y se refieran 
a aspectos sustantivos no revisados por la autoridad.
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Boletín 027/2023
Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2023 

Mantenimiento Equipo Central

Se hace de su conocimiento que está programado, que el próximo domingo 24 de 
septiembre de 2023, se lleven a cabo las ventanas de tiempo que se detalla a 
continuación:

Agencia Nacional de Aduanas de México
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Portal ANAM
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• Documento migratorio emitido por el Instituto Nacional de Migración (INM) 
para acreditar su estancia en territorio nacional, mismo que servir como 
identificación oficial:
o Tarjeta de residente permanente
o Tarjeta de residente temporal
o Tarjeta de visitante por razones humanitarias
o Tarjeta de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas
o Tarjeta de visitante trabajador fronterizo
o Tarjeta de residente temporal estudiante
• Comprobante de domicilio del lugar donde vive, con antigüedad no mayor a 
cuatro meses.
• Clave Única de Registro de Población (CURP) temporal con fotografía, la cual se 
tramita ante las oficinas de representación del Instituto Nacional de Migración 
(INM), misma que puede ser utilizada como identificación oficial.
• Extranjero con calidad de refugiado:
• CURP temporal con fotografía, la cual se tramita ante las oficinas de 
representación de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) o del 
Instituto Nacional de Migración (INM).
• Documento de reconocimiento de calidad de refugiado emitido por la COMAR.
• Comprobante de domicilio del lugar donde vive, con antigüedad no mayor a 
cuatro meses.
• En caso de mexicanos repatriados:
• CURP temporal con fotografía.
• Comprobante de domicilio del lugar donde vive, con 
antigüedad no mayor a cuatro meses. 
• Credencial para votar desde el extranjero emitida por el 
Instituto Nacional Electoral (INE).
• En caso de mexicanos en retorno:
• CURP permanente, la cual se tramita en el Registro Civil o 
ante las Oficinas Consulares de México en el exterior.

Servicio de Administración Tributaria
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Por lo anterior, se exhorta a los usuarios de comercio exterior a tomar las acciones 
pertinentes para reducir el impacto, anticipando sus operaciones urgentes.

Al término de los eventos, se deberá validar el funcionamiento de cada uno de los 
aplicativos, en caso de existir alguna incidencia, levantar un reporte a 
mesadeservicios@anam.gob.mx

La información registrada en el presente boletín estará vigente hasta el término de 
las ventanas de mantenimiento.

Comunicado de prensa conjunto 292/Nacional
Ciudad de México, 19 de septiembre de 2023

EN EL ESTADO DE MÉXICO, GUARDIA NACIONAL Y ADUANAS DE MÉXICO 
ASEGURAN CHEQUES POR MÁS DE 3 MDP SIN DECLARAR

• En diferentes acciones localizan los documentos cobrables en empresas de 
mensajería

Comunicado  de  prensa 297/Nacional
Ciudad de México, 23 de septiembre de 2023

EN BAJA CALIFORNIA, GUARDIA NACIONAL Y ANAM DETIENEN A 
PERSONA EN POSESIÓN DE 51 MIL 685 DÓLARES SIN DECLARAR

• La cantidad localizada equivale a más de 875 mil pesos mexicanos
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18-sept-2023
Comunicado SAT

Incrementa 135% el número de contribuyentes en los primeros siete meses 
del año

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) reporta que, de enero a julio de 2023, 
se inscribieron 1 millón 463 mil 858 personas físicas y morales al padrón del Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC).

De este total de nuevos contribuyentes, 1 millón 403 mil 583 son personas físicas, lo 
que representó un incremento de 135%, en comparación al mismo periodo de 
2022.

El registro de personas morales se ubicó en 60 mil 275, lo que significó un aumento 
de 55% con respecto al año anterior.

Dentro de las inscripciones de personas físicas, destaca un aumento de 168% en 
aquellas realizadas de forma presencial, con un promedio mensual de 167 mil 207, 
mientras que en el mismo periodo de 2022 se registraron 62 mil 503.

Hasta julio de 2023, se efectuaron 16 veces más registros a través de ventanilla que 
en el mismo periodo de 2018, al pasar de 69 mil 795 a 1 millón 166 mil 855.

Comunicados SAT
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La incorporación de personas físicas por medios masivos 
aumentó 47%, al pasar de 158 mil 911 realizadas en el 
periodo de enero a julio de 2022 a 233 mil 134 en el mismo 
periodo de 2023. Lo anterior derivado del aumento en las 
solicitudes de inscripción masiva, particularmente mediante la 
ficha 40/CFF: Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores, 
las cuales pasaron de 44 mil 552 a 45 mil 735 solicitudes.
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Comunicado SAT
20-sept-2023

Estímulos fiscales para gasolina y diésel suman 104.5 mmdp a agosto de 
2023

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) reporta que, al cierre de agosto de 
2023, el estímulo fiscal al impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS) para 
contener los precios de la gasolina y el diésel alcanzó los 104.5 mil millones de pesos.

Gracias a este instrumento, que en 2022 sumó 373 mil millones de pesos, fue 
posible controlar la inflación en comparación con otros países, protegiendo así el 
poder adquisitivo de los hogares mexicanos.

Dicho beneficio se aplica mediante la disminución de cuotas y el mecanismo 
complementario, el cual consistió en la acreditación y devolución de IEPS a los 
importadores de combustibles; en este último se destinó el 35% del total del 
estímulo de 2022, y fue implementado para hacer frente a la crisis energética 
mundial a partir de marzo de ese año. Con estos mecanismos fiscales se evita un 
aumento en los precios de los energéticos en México ante las presiones 
internacionales.

Otro estímulo en materia de gasolinas y diésel es el destinado a las regiones 
fronterizas del país, que, de enero a agosto de este año, aumentó en 2.4 mil millones 
de pesos, es decir, un incremento de 85.1% en términos reales, en comparación al 
mismo periodo de 2022.

Este mecanismo ayuda a limitar las afectaciones económicas 
dadas las diferencias de precio entre los mercados en ambas 
fronteras.
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Al cierre de agosto, los estímulos fiscales del IEPS para combustibles, otorgado a los 
sectores agropecuario, silvícola, pesquero y de transporte, tuvo un incremento de 
3.7% en términos reales.

Con esto se apoya a los contribuyentes que utilizan maquinaria, equipo, vehículos 
marinos y de transporte para realizar las actividades vitales de sus cadenas 
productivas.

    

  



Comunicado
Nueva York, 18 de septiembre de 2023

El Secretariado Ejecutivo del Consejo Nacional de la Agenda 2030 participó 
en la Cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones 

Unidas.

El Secretariado Ejecutivo del Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, a cargo de la Secretaría de Economía, formó parte de la Delegación 
Mexicana en la "Cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)" y en el 
"Fin de Semana de Acción por los ODS" realizados por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) en Nueva York.

El sábado pasado, México organizó junto con Argentina, el evento "La colaboración 
para acelerar los ODS", donde el subsecretario de Comercio Exterior, Alejandro 
Encinas Nájera, destacó la importancia de las alianzas en el avance de la Agenda 
2030, así como los logros de México a través de la "Red Juvenil por la Agenda 2030" 
y los Programas para el Bienestar, que han rescatado de la pobreza a más de 5 
millones de personas. Mientras que, la exalcaldesa Clara Brugada resaltó la 
importancia de los gobiernos locales en la implementación de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, al mencionar el proyecto “Utopías” de la Alcaldía Iztapalapa, 
en la Ciudad de México.
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Adicionalmente, en el panel sobre "Información geoespacial 
para impulsar los ODS", se enfatizó la colaboración de México a 
través del Instituto Nacional de Estadística y Geografía en la 
Comisión de Estadística de las Naciones Unidas para mejorar 
los sistemas de información de la Agenda 2030. Asimismo, la 
titular del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine Gasman, 
se comprometió a analizar el impacto de tecnologías 
emergentes en el bienestar y la seguridad de mujeres, jóvenes 
y niñas en el panel Generación Igualdad.



Por su parte, la secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, en representación 
del Gobierno de México, destacó el avance de 69.7 por ciento en los ODS que tiene 
nuestro país según la ONU, gracias a políticas enfocadas en el bienestar, la lucha 
contra la corrupción y la eficiencia en el gasto público. Añadió que, para ratificar su 
compromiso con los ODS, se realizará la Primera Convención Nacional de la Agenda 
2030 los próximos 5 y 6 de octubre, a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Nacional, donde se destacarán los esfuerzos nacionales para avanzar en un mundo 
sostenible, sin dejar a nadie atrás, ni dejar a nadie fuera.

Comunicado No. 035
Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2023

El subsecretario de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, 
Alejandro Encinas Nájera; el representante Comercial Adjunto de Estados 

Unidos, Jayme White y el viceministro de Comercio Internacional de 
Canadá, Rob Stewart; inauguran en nuestro país, el Segundo Diálogo de 

Pequeñas y Medianas Empresas (pymes) del Tratado entre Estados Unidos, 
México y Canadá (T-MEC).
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20-sept-2023

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo, para exportar 
azúcar a los Estados Unidos de América del ciclo azucarero comprendido entre el 1 
de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024
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Comportamiento de tipo de cambio 
Gráfica eleborada por ANS Consulting con información del Diario Oficial de la Federación.
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Comportamiento de tipo de cambio 
Gráfica eleborada por ANS Consulting con información del Diario Oficial de la Federación.
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Encuéntranos.
contacto@ansconsulting.com.mx • 55 5919 4204 • www.ansconsulting.com.mx

Ciudad de México . Mérida . Tijuana

SOLUCIONES INNOVADORAS 
PARA TU ÉXITO

@ANSConsultingmx @Consulting_ANS ANS Consulting SC @ans_consulting


